[image: ]
	Documento de consulta para las partes interesadas en el comercio justo:
Revisión de los precios de Fairtrade para el cacao – fase 2

	Período de consulta
	26.08.2025 – 29.09.2025 

	Responsables del proyecto 
	Johanna Schmidt,j.schmidt@fairtrade.net , Fairtrade International
Mona Wolf,m.wolf@fairtrade.net , Fairtrade International


[bookmark: _Toc295400981]
Introducción general
Actualmente se están revisando  el precio mínimo Fairtrade (para Costa de Marfil y Ghana),  la prima Fairtrade y el diferencial orgánico para el cacao. El objetivo de este documento es recoger las opiniones de las partes interesadas sobre las propuestas de precios de los granos de cacao Fairtrade para los países regulados (Costa de Marfil y Ghana) y sobre los valores de la Prima Fairtrade y el Diferencial Orgánico para todos los países productores de cacao (regulados y no regulados). Estas propuestas no son definitivas, por lo que sus comentarios son importantes para elaborar las recomendaciones finales, equilibrando los intereses de todas las partes interesadas.
Para facilitar la recopilación y el procesamiento de las respuestas, hemos elaborado una versión en línea de este cuestionario (disponible solo en inglés). La consulta en línea incluye exactamente las mismas preguntas que este documento Word, pero con menos información contextual. Por lo tanto, le recomendamos que lea el documento Word mientras rellena el formulario en línea. 
Le rogamos que rellene el cuestionario en línea, en el siguiente enlace:
https://forms.office.com/e/kjDkx6AMSL
Si no puede utilizar la versión en línea, no dude en rellenar este cuestionario en Word y enviarlo a Johanna Schmidt a j.schmidt@fairtrade.net. 

Envíenos sus respuestas al cuestionario antes del 29 de septiembre  de 2025
(ya sea a través de la versión en línea o del cuestionario en Word rellenado)

Entre el 24 y el 26 de noviembre de 2025, el Comité de Estándares de Fairtrade International tomará las decisiones definitivas teniendo en cuenta los comentarios recibidos durante la consulta. Los nuevos precios se anunciarán a mediados de diciembre por correo electrónico y en el sitio web de Fairtrade International.
Si tiene alguna pregunta, póngase en contacto con los gestores del proyecto (direcciones de correo electrónico indicadas anteriormente). 

Gracias de antemano por sus comentarios.
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PARTE 1 Introducción
[bookmark: _Toc172527184][bookmark: _Toc207301042]1. Antecedentes 
Contexto: 
La revisión de precios se lleva a cabo en un entorno de mercado excepcional. Los precios mundiales del cacao han alcanzado máximos históricos desde mediados de 2023, debido a la escasez de la oferta, especialmente en África Occidental. En los últimos dos años, los rendimientos en Costa de Marfil y Ghana se han desplomado debido a las condiciones climáticas adversas, los brotes de enfermedades y otras razones.
En vista de los elevados precios mundiales del cacao, existe una fuerte presión sobre los costes en el mercado, que se ve agravada por la reciente introducción de normativas como el Reglamento de la Unión Europea (UE) sobre la deforestación o el Reglamento de la UE sobre la producción ecológica, con repercusiones tanto para los productores como para todos los actores de la cadena de valor. Los elevados precios también han comenzado a afectar a la demanda mundial de cacao. El consumo de chocolate muestra signos de descenso.
Las incertidumbres del sector sobre la evolución futura de la oferta y los precios deben tenerse muy en cuenta a la hora de revisar los precios, primas y diferenciales orgánicos del cacao Fairtrade, con el fin de aportar valor a los productores y permitir un mayor crecimiento de las ventas de cacao en condiciones Fairtrade.
Precios actuales:
Entre 2016 y 2019, Fairtrade International llevó a cabo la última revisión de los precios del cacao en grano. El proceso de consulta con las partes interesadas y la decisión final del Comité de Estándares de Fairtrade dieron como resultado un precio mínimo de Fairtrade de 2400 USD/TM, una prima de Fairtrade de 240 USD/TM y un diferencial orgánico de +300 USD/TM. A partir del 1 de octubre de 2023, los precios del principal origen de cacao Fairtrade, Costa de Marfil, se publicaron en euros en lugar de en dólares estadounidenses para reducir el efecto de las fuertes fluctuaciones del tipo de cambio en los precios del cacao Fairtrade de este origen. El precio mínimo Fairtrade, la prima Fairtrade y el diferencial orgánico se calcularon en 2206 EUR/TM, 221 EUR/TM y +276 EUR/TM, respectivamente. Ver resumen en Anexo 1.
Proceso por fases:
Fairtrade ha llevado a cabo la actual revisión de los precios del cacao en dos fases consecutivas. El proceso por fases permite tener en cuenta las diferentes condiciones de los países con regulación de precios y los que no la tienen, y adaptar mejor las propuestas de consulta a esas condiciones, teniendo en cuenta al mismo tiempo el entorno general del mercado.
Primera fase: revisión del precio del cacao para todos los países productores de cacao no regulados, es decir, todos los países productores de cacao excepto Costa de Marfil y Ghana, con la posterior toma de decisiones y el anuncio de los precios. Parcialmente completada, véase el anuncio.
Segunda fase: La consulta actual se refiere a la fase 2, que es la revisión del precio del cacao para los países con precios regulados, es decir, Costa de Marfil y Ghana, con la posterior toma de decisiones y el anuncio de los precios. Además, se tomará la decisión final sobre la Prima Fairtrade y el Diferencial Orgánico para todos los países productores de cacao, incluidos los países no regulados.
[bookmark: _Toc1744497339][bookmark: _Toc295400983]

[bookmark: _Toc207301043]2. Objetivos de la revisión del precio del cacao
Para los países regulados, Costa de Marfil y Ghana:
· Revisar los valores del precio mínimo de Fairtrade para reflejar los costes de la producción sostenible de los productores y permitir el crecimiento de las ventas de cacao en condiciones Fairtrade (véanse la sección B de la consulta).
· Revisar el modelo de precios actual y explorar alternativas para la fijación de precios con el fin de reducir la volatilidad del diferencial del precio mínimo de Fairtrade (véase la sección F de la consulta).
· Revisar la distribución de la prima Fairtrade y proponer un porcentaje obligatorio para los pagos en efectivo de la prima a los miembros de las cooperativas (véase la sección C de la consulta).
Para todos los países productores de cacao (regulados y no regulados):
· Revisar el valor de la Prima Fairtrade; consultar a las partes interesadas sobre la viabilidad y los riesgos de establecer valores regionales diferentes para la Prima Fairtrade (sección C de la consulta). 
· Revisar el valor del diferencial orgánico (sección D de la consulta).
[bookmark: _Toc2010226603][bookmark: _Toc207301044]3. Cómo completar este documento
Al rellenar este documento, explique los motivos de sus respuestas.
Si usted es una  organización pequeña de productores (OPP), le animamos a que involucre a sus miembros. 
Los grupos destinatarios de esta consulta son:
·  OPPs de cacao con certificación Fairtrade.
· Licenciatarios y minoristas de Fairtrade, así como comerciantes con certificación Fairtrade. 
· Redes de productores, organizaciones nacionales de Comercio Justo, Fairtrade International, FLOCERT, organismos gubernamentales, organismos de la industria, ONGs, investigadores y expertos en la materia. 
[bookmark: _Toc1603859443][bookmark: _Toc207301045]4. Confidencialidad
Toda la información que recibamos de los encuestados se tratará con cuidado y se mantendrá confidencial. Los resultados de esta consulta solo se comunicarán de forma agregada. Sin embargo, al analizar los datos, necesitamos saber qué respuestas provienen de productores, comerciantes, licenciatarios, etc., por lo que le rogamos que nos proporcione información sobre su organización en la PARTE 2. Todos los comentarios se analizarán y se utilizarán para elaborar las propuestas finales que serán sometidas a la decisión del Comité de Estándares de Fairtrade.

[bookmark: _Toc930495106][bookmark: _Toc295400985][bookmark: _Toc207301046]
PARTE 2 Consulta
[bookmark: _Toc1280046765][bookmark: _Toc207301047]SECCIÓN A: Información sobre usted y su organización:
Rellene la siguiente información:

	Pregunta A.1 Por favor, facilítenos información sobre su organización para que podamos analizar los datos con precisión y ponernos en contacto con usted para aclaraciones si fuera necesario. 
[bookmark: _Toc496259856][bookmark: _Toc496259857][bookmark: _Toc496259858][bookmark: _Toc496259859][bookmark: _Toc496259860][bookmark: _Toc496259861][bookmark: _Toc496259862][bookmark: _Toc496259863][bookmark: _Toc496259864][bookmark: _Toc496259865][bookmark: _Toc496259866]Nombre de su organización: Haga clic aquí para introducir el texto
ID de FLO:  Haga clic aquí para introducir el texto
Nombre de la persona de contacto: Haga clic aquí para introducir el texto
Correo electrónico: Haga clic aquí para introducir el texto
País: Haga clic aquí para introducir el texto

	Pregunta A.2 ¿Cuál es su responsabilidad en la cadena de suministro? Marque todas las casillas que correspondan
☐ Solo productor   
☐ Productor que también exporta 
☐ Exportador
☐ Importador
☐ Procesador
☐ Licenciatario
☐ Minorista
☐ Personal del sistema Fairtrade (personal de Fairtrade International, NFO, PN o FLOCERT)
☐ Otro (especifique)
Haga clic aquí para introducir texto

	Pregunta A.3 ¿De dónde obtiene el cacao Fairtrade? (se pueden seleccionar varias respuestas)
☐ América Latina y el Caribe
☐ África
☐ Asia
Especifique los países, si los conoce:
Haga clic aquí para introducir el texto

	Pregunta A.4 Describa la consulta que ha realizado con miembros de su organización, con socios o con fuentes de información externas para completar este documento:
Haga clic aquí para introducir el texto


[bookmark: _Toc295400987]
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SECCIÓN B: Para países regulados - Precio mínimo de Fairtrade
Nota: Las partes interesadas que no sean de países regulados o que no tengan relación con ellos, deben omitir esta parte y continuar con la sección C sobre la Prima Fairtrade.

	Para países productores de cacao regulados: Costa de Marfil y Ghana



Antecedentes
El precio mínimo Fairtrade está diseñado como una red de seguridad para los productores, un valor mínimo que proporciona seguridad en caso de que los precios del mercado caigan. Cuando los precios del mercado son más altos, siempre se debe pagar el precio de mercado.
El precio mínimo Fairtrade cubrirá los costes medios de producción sostenible (CPS). Por eso, el punto de partida de cada revisión de precios es un análisis de los costes de producción más recientes de los productores Fairtrade. En el anexo 2 se incluye un resumen de ese análisis para Costa de Marfil y Ghana. Al mismo tiempo, las propuestas de nuevos precios mínimos deberán tener en cuenta la aceptación del mercado, garantizando que los productores Fairtrade puedan vender sus productos en condiciones Fairtrade.
Según los resultados del estudio de CPS actual, varias tendencias han influido considerablemente en los costes de producción en Costa de Marfil y Ghana durante las últimas temporadas de cosecha de 2024 y 2025, en comparación con el estudio  de CPS anterior (realizado en 2017). 
Los rendimientos disminuyeron en ambos países debido a las condiciones climáticas adversas y a los brotes de plagas y enfermedades. Mientras que en el anterior estudio CPS (2017) las OPPs informaron de rendimientos de cacao superiores a 600 kg/ha, los valores disminuyeron a 500 kg/ha en Costa de Marfil y a 475 kg/ha en Ghana (2024/25).
Los costes de los insumos, concretamente los fertilizantes y los plaguicidas, han aumentado y también se ha informado de un mayor uso de estos productos para combatir los brotes de enfermedades. Sin embargo, las OPPs de Ghana informaron de un mayor apoyo de su gobierno,  el cual subvencionó el suministro de insumos, que en Costa de Marfil. 
Los costes de la mano de obra contratada y los salarios aumentaron debido a la inflación en ambos países, así como a la escasez de mano de obra debido a otras actividades más lucrativas (por ejemplo, la minería de oro «galamsey» en Ghana).
Los costes de transporte aumentaron debido al incremento de los precios del combustible en ambos países. 
La evolución de las divisas tiene un impacto en los resultados finales del CPS, especialmente en Ghana. La evolución reciente del dólar estadounidense desde abril de este año ha provocado una caída de los tipos de cambio entre el dólar estadounidense y el cedi ghanés, lo que significa que un precio fijado en dólares estadounidenses vale ahora un tercio menos en cedi. En Costa de Marfil, la moneda local está vinculada al euro. Por lo tanto, el tipo de cambio es más estable. 
A la luz de estos acontecimientos, los costes de la producción sostenible aumentaron. Se puede encontrar más información sobre las tendencias mencionadas en el estudio de CPS del Impact Institute 2025, enlace.
Para hacer frente al aumento de los CPS para los productores de Fairtrade y a la elevada inflación de los últimos años, Fairtrade está consultando dos opciones para el precio mínimo  Fairtrade en términos FOB para los granos de cacao convencionales procedentes de países regulados.
Opciones para el precio mínimo  Fairtrade: 
	Alcance
	Moneda
	FOB

	
	
	Cacao convencional

	
Opción 1: representa la media de los valores de los CPS  de Costa de Marfil y Ghana, convertidos a EUR y USD


	Ghana
	USD
	3000 USD/TM

	Costa de Marfil
	EUR
	2.800 EUR/TM

	
Opción 2: representa la media ponderada de los valores de los CPS de Costa de Marfil y Ghana, convertidos a euros (EUR) y dólares estadounidenses (USD). La ponderación se calcula a partir de las ventas proporcionales Fairtrade de cada país, véase el anexo 3.


	Ghana
	USD
	3.500 USD/TM

	Costa de Marfil
	EUR
	3200 EUR/TM



Las opciones propuestas se calculan sobre la base de los datos actualizados de los CPS. Para obtener más información sobre el cálculo, véase el anexo 3.

	Pregunta B:

	¿Qué opción considera más adecuada para los países regulados, Costa de Marfil y Ghana?
☐ Opción 1: Media simple: 3000 USD/TM (para GH) y 2800 EUR/TM (para CDI)
☐ Opción 2 – Media ponderada: 3500 USD/TM (para GH) y 3200 EUR/TM (para CDI)
Explique sus motivos
Haga clic aquí para introducir el texto 
Nota: El precio mínimo de Fairtrade para los países no regulados ya se decidió en la fase 1. El nuevo precio mínimo para los países no regulados de 3500 USD/TM entrará en vigor el 1 de octubre de 2025. 



[bookmark: _Toc295400995][bookmark: _Toc890414461][bookmark: _Toc207301049]SECCIÓN C: Para todos los países - Prima Fairtrade
[bookmark: _Toc1613945310][bookmark: _Toc207301050]C.1 Valores de la prima Fairtrade
	Para todos los países productores de cacao



Antecedentes
La Prima Fairtrade proporciona capacidad de inversión adicional a las OPPs Fairtrade para apoyar el desarrollo continuo de sus organizaciones y sus miembros. La Prima se ha fijado actualmente en 240 USD/TM para las OPPs de todo el mundo (y se ha convertido en 221 EUR/TM para Costa de Marfil). Esto representa el 10 % del precio mínimo Fairtrade actual para el cacao convencional.
El uso de los ingresos de la Prima Fairtrade se decide democráticamente entre los miembros de la OPP y se aprueba en su Asamblea General. Las OPPs han invertido la Prima para alcanzar sus objetivos, como la mejora de las prácticas agrícolas, la inversión en la OPP o proyectos de salud y educación en sus comunidades. Al mismo tiempo, las OPPs han utilizado la Prima para hacer frente a sus principales riesgos, como la prevención del trabajo infantil o la mitigación de los efectos del cambio climático. 
Si bien la prima es fundamental para las OPPs, supone un coste adicional para los licenciatarios del cacao Fairtrade. Especialmente en situaciones de precios elevados como la actual, la prima se suma a un precio de mercado ya de por sí alto y podría poner en peligro el crecimiento de las ventas. 
En preparación para esta consulta, hemos recibido comentarios de redes de productores de Fairtrade en África, así como de América Latina y el Caribe. 
· Las OPPs de Fairtrade África, en particular las de Costa de Marfil y Ghana, a veces solo pueden vender un tercio de su producción en condiciones  Fairtrade y tienen que vender el resto como no Fairtrade sin prima. Por lo general, venden cacao convencional y a granel, ya que el cacao de África Occidental es menos deseado en el mercado de especialidades y de mayor calidad.
· Dados los elevados precios mundiales y la incertidumbre que rodea al sector del cacao, es prioritario para los productores africanos mantener y seguir aumentando sus volúmenes de ventas de comercio justo y, con ello, proteger y aumentar sus ingresos totales por la prima de comercio justo, en lugar de aumentar sustancialmente el valor de la prima por tonelada, según la información recibida de la red de productores de Fairtrade África. 
· Al mismo tiempo, para compensar (parcialmente) la inflación y el aumento de los costes a nivel de las OPPs, Fairtrade África recomendó consultar sobre un aumento de la prima del 10-20 %, con el fin de que la prima mantuviera su valor real para los productores.
· Las OPPs Fairtrade de América Latina y el Caribe venden, en promedio, más de la mitad de su producción en condiciones Fairtrade. Muchas OPPs Fairtrade de la región venden cacao de mayor calidad (sabor fino, orgánico), exportan por cuenta propia y prestan a sus miembros una serie de servicios relacionados con la producción, la calidad y la comercialización.
· Según la información recibida de la red de productores de América Latina y el Caribe (CLAC), las OPPs Fairtrade de la región recomendaron que la Prima Fairtrade se situara en el 10 % de su nuevo precio mínimo, que se incrementó a 3500 USD/TM (y se aplicará en octubre de 2025). Este aumento les permitiría seguir invirtiendo en servicios para sus miembros, abordar sus principales riesgos y cumplir con la nueva normativa de la Unión Europea, teniendo en cuenta la inflación y los niveles de costes más elevados en muchos países de América Latina y el Caribe. 
· En relación con los nuevos valores propuestos para la Prima, Fairtrade también tuvo en cuenta las tendencias inflacionarias en los distintos países productores de cacao Fairtrade de todo el mundo. A modo de comparación, la Prima Fairtrade tendría que aumentar hasta unos 310 dólares estadounidenses USD en promedio para mantener el mismo poder adquisitivo que en 2019 (cuando se revisó la Prima por última vez).

Si bien Fairtrade siempre ha tenido un valor global para la Prima Fairtrade, reconocemos las diferentes realidades y necesidades de los productores en ambas regiones. [image: A black background with a black square

AI-generated content may be incorrect.] Por lo tanto, Fairtrade International sugiere dos conjuntos diferentes de opciones para los nuevos valores de la Prima, lo que permite diferentes Primas regionales, y una opción que es idéntica para todas las regiones. En función de los comentarios de las partes interesadas, Fairtrade decidirá si se aplica un valor global o dos valores de Prima diferentes por región. 



Opciones para la Prima Fairtrade en los países africanos y asiáticos
	
	Todos los demás países africanos y asiáticos
	Costa de Marfil
	Comentario

	Opción 1
	240 USD/TM
	221 EUR/TM
	Sin aumento. Mantener el valor actual de la prima Fairtrade.

	Opción 2
	265 USD/TM
	242 EUR/TM
	Aumento del 10 % de la prima Fairtrade actual.

	Opción 3
	290 USD/TM
	265 EUR/TM
	Aumento del 20 % de la prima Fairtrade actual.

	Opción 4
	350 USD/TM
	320 EUR/TM
	Aumento del 46 % de la prima Fairtrade actual, en consonancia con la propuesta para los países de América Latina y el Caribe, véase más abajo.



Prima Fairtrade en los países de América Latina y el Caribe
	Países de América Latina y el Caribe
	Comentario

	350 USD/TM
	Este aumento a 350 USD de la Prima Fairtrade actual representa el 10 % del nuevo precio mínimo Fairtrade para los países no regulados (aplicable a partir de octubre de 2025).
Las OPPs de América Latina y el Caribe aconsejaron consultar un único valor para su región. 



	Preguntas C1:

	¿Qué opción considera más adecuada para los países africanos y asiáticos?
☐ Opción 1: 240 USD/TM y 221 EUR/TM
☐ Opción 2: 265 USD/TM y 242 EUR/TM
☐ Opción 3: 290 USD/TM y 265 EUR/TM
☐ Opción 4: 350 USD/TM y 320 EUR/TM
Explique por qué: 
Haga clic aquí para introducir el texto 

¿Considera que 350 USD/TM es adecuado para los países de América Latina y el Caribe?
☐ Sí
☐ No

	Explique por qué: 
Haga clic aquí para introducir el texto



[bookmark: _Toc2084619556][bookmark: _Toc207301051]C.2 Prima Fairtrade regional  y global
	Para todos los países productores de cacao



Antecedentes
Fairtrade siempre ha tenido un valor global para la Prima Fairtrade. Actualmente es de 240 USD/TM (y se convierte a 221 EUR/TM para Costa de Marfil). Al mismo tiempo, Fairtrade reconoce las diferentes realidades y desafíos de las OPPs Fairtrade en África frente a las de América Latina y el Caribe (ALC). Sin embargo, Fairtrade también es consciente de los riesgos potenciales de tener dos valores diferentes para la Prima Fairtrade.    
	Riesgos de tener valores diferentes de la Prima Fairtrade para ALC y África

	Arbitraje y competencia entre diferentes países productores de cacao 
Si una región, por ejemplo, África Occidental, tuviera una Prima Fairtrade sustancialmente más baja que los países de América Latina, los compradores podrían cambiar su abastecimiento a orígenes africanos, especialmente en el caso del cacao convencional. 

	Los cálculos de la Prima Fairtrade se volverían más complejos y menos transparentes para las partes interesadas en las etapas superiores de la cadena de valor, especialmente en el contexto del balance de masa (mass balance en inglés) y los productos finales de chocolate que contienen mezclas de diferentes países productores. 
Si un producto de chocolate contuviera cacao de diferentes regiones con diferentes valores de prima, sería más difícil para los compradores situados más arriba en la cadena comprender el  valor total de la prima Fairtrade que se debe pagar.
Las diferentes primas regionales dificultarían a Fairtrade informar a sus socios comerciales sobre la prima pagada y su impacto. 
La falta de transparencia podría aumentar el riesgo de prácticas comerciales desleales, explotación, etc. 



	Preguntas C2:

	¿Qué riesgo consideraría más crítico si Fairtrade aplicara dos valores regionales diferentes para la Prima? 
☐ Arbitraje y competencia entre diferentes países productores de cacao
☐ Menor transparencia de los valores de la Prima Fairtrade en los eslabones superiores de la cadena de valor. 
☐ Otros, por favor, indíquelos: Haga clic aquí para introducir el texto

	Explique con detalle los posibles impactos que prevé en los países productores o en los actores situados en los eslabones superiores de la cadena de suministro.
Haga clic aquí para introducir el texto

Si considera que no es aconsejable establecer primas regionales diferentes, ¿cuál de los valores de prima mencionados anteriormente cree que sería adecuado para el comercio justo a nivel mundial?
☐ Opción 1: 240 USD/TM y 221 EUR/TM
☐ Opción 2: 265 USD/TM y 242 EUR/TM
☐ Opción 3: 290 USD/TM y 265 EUR/TM
☐ Opción 4: 350 USD/TM y 320 EUR/TM

Explique por qué: 
Haga clic aquí para introducir texto




[bookmark: _Toc889776491][bookmark: _Toc207301052]C.3 Para países regulados: distribución de la prima Fairtrade
	Para países productores de cacao regulados: Costa de Marfil y Ghana



Antecedentes
Dada la misión de Fairtrade de trabajar en pro de ingresos dignos, se propone que las OPPs de Costa de Marfil y Ghana distribuyan una parte relevante de los ingresos de la Prima Fairtrade a sus miembros en forma de pagos en efectivo para contribuir al aumento de los ingresos de los hogares de los agricultores. 
Esta propuesta se refiere además a la expectativa específica de los organismos reguladores del cacao de África Occidental, el Conseil Café Cacao de Costa de Marfil y el Cocobod de Ghana, de que Fairtrade debería definir un porcentaje transparente de la prima Fairtrade que se paga a los agricultores.
Fairtrade África aconseja que se reserve una cantidad fija de la Prima Fairtrade para pagos en efectivo, ya que esto reforzaría también el compromiso (lealtad) de los miembros con su OPP y aumentaría la rendición de cuentas entre la dirección de la OPP y los miembros. 
Hasta ahora, las cooperativas han tenido libertad para decidir cómo invertir sus primas. Sin embargo, han recibido asesoramiento y apoyo de Fairtrade África y a través de sesiones de formación impartidas por el Programa del Cacao de África Occidental (West Africa Cocoa Programme en inglés). En los últimos años, las cooperativas de Costa de Marfil y Ghana han transferido aproximadamente el 30 % de la prima Fairtrade a sus miembros en forma de pagos en efectivo y préstamos. El resto de la prima Fairtrade se divide normalmente entre la inversión en la organización de productores, la inversión en servicios agrícolas para los miembros y la inversión en las necesidades de la comunidad.
Con esta propuesta, las recomendaciones del equipo de Fairtrade África para las OPPs se convertirían en un requisito obligatorio del estándar de cacao, se formalizarían los patrones de inversión actuales y se aumentaría la proporción destinada a los pagos en efectivo a los agricultores miembros. 
Al mismo tiempo, esta propuesta podría limitar la capacidad de las OPPs para invertir en otras áreas. Por lo tanto, Fairtrade propone incluir como requisito en el estándar una inversión mínima del 10 % por área/categoría. Esto aplicaría a las categorías: inversiones en la organización de productores, los servicios agrícolas y las necesidades de la comunidad. Sin embargo, hay que tener en cuenta que podría resultar difícil para las OPPs clasificar sus diversos gastos de acuerdo con estas categorías y para los auditores verificarlo. 
Si esta propuesta recibe apoyo en la consulta y es aprobada por el Comité de Estándares, afectaría al requisito 4.6.1 «Planificación de la prima» del Estándar Fairtrade para el Cacao. Fairtrade propone la siguiente redacción para un requisito normativo ajustado para Costa de Marfil y Ghana: 
NUEVO BORRADOR: Planificación de la prima 
	Aplicable a: OSP de Costa de Marfil y Ghana

	Básico
	La Prima Fairtrade se invierte según la siguiente distribución: 
· Un mínimo del 40 % se transfiere a sus miembros como pago en efectivo. 
· Mínimo 10 % (máximo 40 %) se invierte en su organización de productores 
· Mínimo 10 % (máximo 40 %) se invierte en servicios agrícolas para sus miembros
· Mínimo 10 % (máximo 40 %) se invierte en necesidades de la comunidad, como educación, salud u otras. 

 Debe debatir si invertir la Prima Fairtrade en actividades que aumenten la calidad y la productividad ayudaría a sus miembros a tener ingresos más seguros. 
Al planificar el Plan de Desarrollo Fairtrade, usted debate con sus miembros las necesidades y prioridades dentro de las diferentes categorías. Posteriormente, usted presenta los resultados de este debate a la Asamblea General (AG) antes de aprobar el Plan de Desarrollo Fairtrade.
En caso de que un comerciante haya ofrecido una asociación a largo plazo basada en compromisos mutuos y le haya comunicado sus prioridades en materia de sostenibilidad, usted debate con sus miembros si dicha asociación sería beneficiosa para su organización y sus miembros, e informa a su socio comercial sobre su decisión.

	Año 1
	

	Orientación: La misión de Fairtrade es lograr ingresos dignos. Dada la situación económica actual y a menudo precaria de los agricultores de Costa de Marfil y Ghana, se da prioridad a sus ingresos. En consonancia con esta misión, Fairtrade International recomienda además dar prioridad a las iniciativas de productividad y calidad a la hora de planificar el uso del resto de la Prima Fairtrade., pero reconoce que las organizaciones de productores son totalmente libres de elegir. Se le anima a utilizar al menos el 25 % del valor de la Prima Fairtrade para actividades de mejora de la productividad y la calidad. También se acoge con satisfacción el uso de otras fuentes de financiación para dichas actividades. En el sitio web de Fairtrade International, en la dirección http://www.fairtrade.net/cocoa.html, se puede consultar un documento orientativo con más información sobre la mejora de la productividad y la calidad; este documento es meramente orientativo. Las actividades que aumenten la calidad y la productividad deben incrementar la viabilidad económica de la explotación agrícola y basarse en prácticas agrícolas social y medioambientalmente responsables, sin comprometer la calidad.
La AG decide el sistema de distribución utilizado para el pago de la Prima Fairtrade por miembro, ya sea por kilo de cacao si su organización utiliza un sistema de cuotas o como un valor común por miembro si su organización utiliza un sistema de asignación. Para el resto de la Prima, la AG decide los tipos específicos de inversiones en cada categoría. 

Algunos ejemplos de inversiones son:
· en organizaciones de productores: inversión en el sistema de gestión interna, tarifas de certificación, formación, etc.
· en servicios agrícolas para los miembros: suministro de insumos como fertilizantes orgánicos, plántulas o herramientas agrícolas, actividades de diversificación, etc. 
· en necesidades de la comunidad: equipamiento de escuelas, acceso a instalaciones sanitarias, etc.

Para obtener más orientación o recomendaciones sobre el uso de FT Premium, haga clic aquí [insertar enlace]. 



	Preguntas C3:

	¿Está de acuerdo en que las OPPs de Costa de Marfil y Ghana distribuyan un porcentaje obligatorio de la Prima Fairtrade en forma de pago en efectivo a sus miembros?
☐ Sí
☐ No
Explique por qué: 
Haga clic aquí para introducir el texto 
¿Qué porcentaje considera adecuado para los pagos en efectivo de la Prima Fairtrade?
☐ 40
☐ 50

	Explique por qué: 
Haga clic aquí para introducir texto 

	¿Está de acuerdo en que las OPPs de Costa de Marfil y Ghana inviertan al menos un 10% y un máximo del 40% en cada una de las siguientes categorías: organización de productores, servicios agrícolas para los miembros y necesidades de la comunidad?
☐ Sí
☐ No
Explique por qué: 
Haga clic aquí para introducir el texto




[bookmark: _Toc515491391][bookmark: _Toc207301053]
SECCIÓN D: Para todos los países - Diferencial orgánico
	Para todos los países productores de cacao



Antecedentes
Para el cacao orgánico Fairtrade, se añade una cantidad adicional, actualmente fijada en 300 USD/TM, al precio mínimo Fairtrade para el cacao convencional o al precio de referencia del mercado, el que sea más alto. La razón de este enfoque es que no solo los costes de la producción orgánica son más elevados, sino que los productores deben recibir incentivos económicos para producir cacao orgánico, especialmente cuando los precios del mercado superan el precio mínimo Fairtrade. 
En la primera fase de la revisión de precios para los países productores de cacao no regulados en 2024-2025, Fairtrade sugirió aumentar el diferencial orgánico en un 30 %, hasta 390 USD/TM. Este aumento debería compensar los mayores costos de producción a las que se enfrentan actualmente las OPPs
Como resultado de la primera fase de consulta, recibimos comentarios de las OPPs de América Latina y el Caribe en el sentido de que un aumento del 30 % en el diferencial orgánico no sería suficiente, sino que se necesitaría un valor de 500 USD/TM para  apoyar la producción continua de cacao orgánico en América Latina y el Caribe en el futuro. Con la implementación del nuevo precio mínimo para los países no regulados (3500 USD a partir de octubre de 2025) y un diferencial orgánico de 500 USD/TM, los agricultores podrán cubrir sus costos de producción, incluso en momentos cuando los precios del cacao vuelvan a caer. Las OPPs explicaron que el nuevo Reglamento de la UE sobre la producción ecológica exigía ajustes costosos para las organizaciones de productores, por ejemplo, cambios en la estructura gubernamental o el aumento de los costos de auditoría. Esto se ve respaldado por un estudio encargado por la Organización Internacional del Cacao, en el que se estima que los costes de certificación aumentarían entre un 20 % y un 30 % aproximadamente en 2025 debido a la aplicación del Reglamento de la UE sobre la producción ecológica. Para más información, el estudio se puede consultar aquí.
 El elevado precio actual del cacao convencional también era contraproducente para estimular la producción ecológica, según las OPPs de Fairtrade de América Latina y el Caribe. Las cooperativas tenían que ofrecer a sus miembros un incentivo financiero superior al precio convencional para que la producción ecológica, más laboriosa, resultara rentable para ellos. Debido a estos retos, actualmente existe una notable escasez en el suministro de cacao Fairtrade y ecológico procedente de América Latina y el Caribe, la mayor región de Fairtrade para el cacao ecológico. 
Por otro lado, las OPPs de África, principalmente de Sierra Leona, aceptaron el aumento propuesto de 390 USD/TM del diferencial orgánico en la primera fase de consulta. En promedio, tienen costos de producción más bajos y un nivel de costos general más bajo que las OPPs de América Latina. Aparte del diferencial orgánico y la prima Fairtrade, la mayoría de las OPPs de África no reciben ninguna otra prima o diferencial de calidad por la venta de su cacao y, por lo general, no se dedican a la exportación, sino que venden a exportadores. Por lo tanto, las OPPs de África tienen menos margen de negociación a la hora de fijar los precios finales de exportación. La situación de las cooperativas Fairtrade de América Latina y el Caribe frente a las de África es, por lo tanto, diferente en cada región.
Dado que la primera fase de consulta concluyó con resultados muy divergentes, Fairtrade decidió volver a consultar sobre el valor del diferencial orgánico e incluir dos propuestas adicionales para ofrecer opciones a las partes interesadas.


Opciones para el diferencial orgánico de Fairtrade
	Opción 1: aumento del 30 % del diferencial orgánico actual
	390 USD/TM

	Opción 2: aumento del 50 % del diferencial orgánico actual
	450 USD/TM

	Opción 3: aumento del 67 % del diferencial orgánico actual
	500 USD/TM



	Preguntas D:

	¿Qué opción considera más adecuada a nivel mundial? 
☐ Opción 1: 390 USD/TM
☐ Opción 2: 450 USD/TM
☐ Opción 3: 500 USD/TM 

	Explique el motivo: 
Haga clic aquí para introducir el texto 
¿Cuál de los valores anteriores considera adecuado para las diferentes regiones? 
América Latina y el Caribe:  Haga clic aquí para introducir el texto
África y Asia:  Haga clic aquí para introducir el texto
Explique por qué: 
Haga clic aquí para introducir el texto
¿Qué riesgos y/o beneficios ve si Fairtrade implementara dos valores del diferencial orgánico diferentes, uno para África y Asia, otro para  América Latina y el Caribe?
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SECCIÓN E: Para todos los países - Fecha de validez
	Para todos los países productores de cacao



Antecedentes
Fairtrade sugiere un periodo de transición entre el anuncio de los nuevos precios y su aplicación para que todos los socios de la cadena de valor puedan prepararse para los cambios. Al mismo tiempo, Fairtrade se compromete a aplicar los nuevos precios lo antes posible para que las OPPs puedan beneficiarse de cualquier cambio. Especialmente en el contexto actual de alta inflación y nuevas regulaciones, como el nuevo Reglamento de la UE sobre la producción ecológica, que ya estará en vigor en el momento de la toma de decisiones sobre los nuevos precios de Fairtrade, es importante una aplicación oportuna. Además, las OPPs de América Latina y el Caribe comenzarán un nuevo periodo de contratación ya en enero de 2026.
Debido a las diferentes realidades comerciales de los países regulados y no regulados, Fairtrade sugiere diferentes opciones para los períodos de transición en ambas regiones. 
· En el caso de los países productores regulados, los nuevos precios suelen  entrar en vigencia al comienzo de una nueva temporada de cosecha y se aplican a las entregas a partir de la fecha de aplicación . Por este motivo, solo proponemos una opción para la fecha de validez, que es el inicio de la próxima temporada principal de cosecha en octubre de 2026.

· En el caso de los países productores no regulados, los nuevos precios suelen  entrar en vigencia antes y se aplican a los nuevos contratos acordados después de la fecha de aplicación establecida. Se proponen cuatro opciones diferentes para la fecha de validez, sobre las que las partes interesadas pueden expresar su opinión.
El anuncio de los nuevos precios está previsto para mediados de diciembre de 2025. Depende de la decisión del Comité de Estándares de Fairtrade, podría ser necesario reprogramar el anuncio en caso de que se retrase la decisión.

	Preguntas D:  
¿Está de acuerdo en que los nuevos precios para los países regulados se apliquen a partir del 1 de octubre de 2026, lo que significa que probablemente habrá un período de transición de 10 meses entre el anuncio de los nuevos precios (precio mínimo Fairtrade, prima y diferencial orgánico) en diciembre de 2025 y su aplicación?
☐ Sí
☐ No
Para los países no regulados, ¿cuánto tiempo debería durar el periodo de transición entre el anuncio de la nueva Prima Fairtrade y su aplicación? 
☐ 1 mes 
☐ 3 meses
☐ 6 meses
☐ El mismo periodo de transición que para los países regulados, hasta el 1 de octubre de 2026.

Para los países no regulados, ¿cuánto tiempo debe durar el período de transición entre el anuncio del nuevo diferencial orgánico y su aplicación?
☐  1 mes 
☐ 3 meses
☐ 6 meses
☐ El mismo periodo de transición que para los países regulados, hasta el 1 de octubre de 2026
Explique sus motivos
[bookmark: _Hlk172541414]Haga clic aquí para introducir el texto



[bookmark: _Toc207301055]SECCIÓN F: Exploración del concepto: Diferencial Fairtrade
	Para los países productores de cacao regulados: Costa de Marfil y Ghana



Nota: Esta parte sirve para evaluar las opiniones de las partes interesadas sobre un diferencial de precio alternativo al diferencial de precio mínimo actual de Fairtrade para Costa de Marfil. Fairtrade no aplicará dicho diferencial en este momento, mientras los precios del mercado sean elevados, pero seguirá desarrollando el concepto basándose en los comentarios de las partes interesadas recolectados en esta consulta y volverá a examinar la propuesta en el futuro, incluida una consulta pública.  

¿Cuáles son los retos del actual modelo de precio mínimo de Fairtrade?
[image: ]Al comienzo de cada temporada de cosecha en Costa de Marfil, el principal origen de cacao de Fairtrade[footnoteRef:1], Fairtrade publica la diferencia entre el precio mínimo a nivel FOB y el precio FOB regulado fijado por el Conseil Café Cacao. Este diferencial del precio mínimo Fairtrade es obligatorio para todos los actores que se abastecen en Costa de Marfil. Antes de la subida mundial del precio del cacao, el valor del diferencial había fluctuado mucho (véase el gráfico de la derecha), ya que depende de la evolución del precio fijado por el Gobierno de Costa de Marfil. Además, el diferencial del precio mínimo es aplicable con efecto inmediato tras su anuncio. Para los importadores y comerciantes que se encuentran más adelante en la cadena de suministro, esta aplicación inmediata ha supuesto un reto. Esto se debe a que los contratos con los clientes suelen celebrarse muchos meses antes de la cosecha y difícilmente pueden ajustarse a posteriori para reflejar la evolución del diferencial del precio mínimo Fairtrade. Los comerciantes mencionaron a Fairtrade que, en una situación de aumento inesperado del valor del diferencial, como pasó en octubre de 2022, ellos sufren pérdidas financieras considerables, ya que no siempre pueden recuperar el diferencial adicional de otros actores a lo largo de la cadena de suministro. Además, dado que es necesario comprar existencias suficientes para cubrir pedidos inesperados de los clientes, a menudo quedan existencias al final de la cosecha, lo que supone un riesgo si las existencias de la siguiente cosecha tienen un diferencial más bajo. Sin embargo, dado que el diferencial del precio mínimo Fairtrade depende de la publicación de los precios por parte del Conseil Café Cacao, Fairtrade solo puede anunciarlo una vez que se publican sus precios al comienzo de cada temporada. Si bien la publicación del valor exacto del diferencial ha sido útil para las OPPs en el pasado, la volatilidad y la aplicación inmediata del diferencial han sido tan problemática para los actores más avanzados en la cadena de suministro que las ventas de cacao Fairtrade de Costa de Marfil se vieron en peligro. [1:  Costa de Marfil representa el 80 % de todas las ventas de cacao Fairtrade en 2024. ] 

En Ghana, el Cocobod solo publica los precios a nivel de la finca, pero no a nivel FOB. Por lo tanto, Fairtrade no puede publicar un diferencial del precio mínimo Fairtrade para Ghana de la misma manera que para Costa de Marfil. FLOCERT tiene que comprobar en la auditoría, contrato por contrato, si se debe pagar o no una diferencia con respecto al precio mínimo Fairtrade.
Actualmente, el diferencial de precio mínimo Fairtrade no está activo, ya que los precios del cacao tanto en Costa de Marfil como en Ghana están por encima del precio mínimo.

¿Cuál sería  un enfoque alternativo al diferencial del precio mínimo Fairtrade en el futuro? 
Fairtrade ha recibido múltiples comentarios sobre los retos que plantea el actual diferencial del precio mínimo Fairtrade, tanto de comerciantes como de organizaciones de productores de Costa de Marfil, que vieron en peligro sus ventas Fairtrade con el modelo actual. 
Por lo tanto, Fairtrade está explorando un modelo revisado de diferencial de precios en esta consulta. Al mismo tiempo, Fairtrade reconoce la situación excepcional y de incertidumbre actual del mercado. Por lo tanto, no se prevé una aplicación inmediata tras esta revisión de precios, sino que el concepto se seguirá desarrollando sobre la base de los comentarios de las partes interesadas en esta consulta y se revisará en el futuro, incluida la consulta con las partes interesadas. 

Fairtrade propone seguir estudiando: un diferencial para los países regulados, concretamente Costa de Marfil y Ghana, con un valor fijo durante dos años (que abarca cuatro temporadas de cosecha) y anunciado con una antelación de entre 6 y 12 meses antes de su aplicación. 

Cálculo propuesto:
[image: ]Se propone que el diferencial Fairtrade para los países regulados se calcule a nivel de la finca y, por lo tanto, más cerca de la realidad de los costes reales de los productores de cacao de Costa de Marfil y Ghana. Fairtrade tomaría los precios medios al productor fijados por el gobierno en las últimas cuatro temporadas y los compararía con los costes de producción sostenible Fairtrade a nivel de la fincade ambos países (en moneda local). El objetivo es garantizar que los costes de producción sostenible estén cubiertos en promedio y durante un período de tiempo para los productores de cacao. 
Para tener un solo diferencial para ambos países, Fairtrade convertiría los valores respectivos de cada país a euros y calcularía una media ponderada. En el caso de Ghana, esta media se convertiría a dólares estadounidenses.

Mecanismo de pago propuesto: 
El diferencial Fairtrade para los países regulados sería pagado por el primer comprador, que suele ser el importador, a la OPP  certificada Fairtrade y luego transferido íntegramente a sus productores  miembros. Se trata del mismo mecanismo que el actual diferencial del precio mínimo Fairtrade. Por lo tanto, la auditoría del pago seguiría siendo la misma. 

Ciclo de revisión propuesto:
El nuevo valor del diferencial Fairtrade se revisaría cada dos años para responder a los cambios en los precios del gobierno. Un ejemplo del ciclo de revisión podría ser el siguiente:

	Octubre de 2025
	Cálculo del nuevo diferencial Fairtrade a nivel de la finca para los países regulados, basado en los precios promedios  de las últimas cuatro temporadas de cosecha publicados por el gobierno, por ejemplo, abril de 2024, octubre de 2024, abril de 2025 y octubre de 2025, y basado en los valores promedios de los CPS para Costa de Marfil y Ghana.


	Noviembre de 2025
	Decisión sobre el valor final y anuncio por parte de Fairtrade.


	Octubre de 2026
	Aplicación del nuevo valor, que estaría vigente durante dos años, es decir, desde octubre de 2026 hasta septiembre de 2028.




Fairtrade llevó a cabo las primeras entrevistas con las principales partes interesadas sobre esta alternativa para el cálculo del diferencial en enero de 2024. El modelo recibió el apoyo de la mayoría de las partes interesadas, los productores de Costa de Marfil y los socios comerciales. Además, Fairtrade recibió importantes comentarios de las partes interesadas sobre los beneficios y riesgos, que se utilizaron para adaptar aún más el modelo. 

	Beneficios
	Riesgos

	El diferencial propuesto a nivel de la finca se acercaría más a la realidad de los agricultores y estaría en consonancia con los objetivos de Fairtrade en materia de ingresos dignos. 
	Fairtrade ya no podría responder rápidamente a subidas o bajadas repentinas de los precios, sino solo ajustar el valor del diferencial de precios con carácter retroactivo.  

	Los productores y los socios comerciales tendrían estabilidad de precios durante dos años (en lugar de solo seis meses en la actualidad), lo que es útil para las asociaciones a largo plazo y permite una mejor planificación.
	Fairtrade ya no podría garantizar un precio mínimo en todo momento, lo que supondría un reto cuando los precios en origen disminuyeran. Por otro lado, el diferencial propuesto podría encarecer demasiado Fairtrade en épocas de subida de precios. 

	Los productores y los socios comerciales tendrían previsibilidad sobre el valor del diferencial entre 10 y 12 meses antes de la temporada, lo que permitiría tenerlo en cuenta en la contratación más arriba en la cadena de suministro.
	Si no se realizan revisiones periódicas (cada dos años) y actualizaciones periódicas de los CPS (cada cuatro años), el valor diferencial quedaría obsoleto. 

	Un valor diferencial conjunto para ambos países garantizaría la transparencia de la intervención de precios de Fairtrade no solo para Costa de Marfil, sino también para Ghana.
	



Próximos pasos: 
Fairtrade invita a las partes interesadas a que aporten sus comentarios sobre el modelo del diferencial del Precio Mínimo alternativo para Costa de Marfil y Ghana. Fairtrade reconoce la situación excepcional y de incertidumbre actual del mercado. Por lo tanto, esta propuesta se está consultando en esta revisión de precios para seguir desarrollándola sobre la base de los comentarios de las partes interesadas. No se prevé su aplicación inmediata.

	Pregunta F: 

	¿Preferiría que Fairtrade aplicara en el futuro el modelo del diferencial descrito anteriormente para Costa de Marfil y Ghana, en lugar del precio mínimo actual Fairtrade a nivel FOB y el diferencial del precio mínimo Fairtrade?

	☐ Sí
☐ No
Explique por qué: 


	¿Tiene algún comentario sobre el método de cálculo y el ciclo de revisión propuestos para el diferencial?





¡GRACIAS!
[bookmark: _Toc35424541][bookmark: _Toc207301056]
PARTE 3 Anexos
[bookmark: _Toc50175687][bookmark: _Toc207301057]Anexo 1: Precios actuales del cacao
Precios mínimos y primas actuales de Fairtrade:
	Precio Fairtrade
	Países productores de cacao no regulados
	Ghana
	Costa de Marfil[footnoteRef:2] [2:  Los precios de Fairtrade para Costa de Marfil se fijan en euros a partir de octubre de 2023 con el fin de reducir el impacto de las fluctuaciones del tipo de cambio en el diferencial del precio mínimo actual Fairtrade para Costa de Marfil y reflejar mejor la realidad comercial. Se convirtieron de dólares estadounidenses a euros sobre la base del tipo de cambio vigente el 1 de abril de 2023. ] 


	Precio mínimo Fairtrade
	3500 USD/TM
(a partir del 01/10/2025)
	2400 USD/TM
	2206 EUR/TM

	Prima Fairtrade
	240 USD/TM
	221 EUR/TM

	Diferencial orgánico
	300 USD/TM
	276 EUR/TM


[bookmark: _Toc20239988][bookmark: _Toc207301058]Anexo 2: Resumen del análisis del costo de la producción sostenible
Esta sección contiene información sobre los datos del coste de la producción sostenible (CPS), recopilados inicialmente por Fairtrade International y Fairtrade África en 2023-2024 y actualizados posteriormente por Impact Institute en 2025. El informe completo puede consultarse aquí.  
Metodología de muestreo para la recopilación de datos de CPS
· La estrategia de muestreo incluye un mínimo del 10% del total de las OPPs certificadas por Fairtrade en un país. Para garantizar aún más que el tamaño de la muestra sea representativo y nos permita generalizar los resultados a la población en general, se ha elaborado un conjunto de criterios para identificar subpoblaciones dentro de un país. Estos criterios incluyen especificaciones del producto de cacao (a granel, de sabor fino, convencional, orgánico), las actividades comerciales realizadas por las OPPs (producción, procesamiento, exportación) y el volumen de ventas Fairtrade en los últimos dos o tres años. A nivel de las fincas, la selección de los agricultores individuales también tuvo en cuenta variables como la ubicación y el tamaño de la finca, el nivel de rendimiento, el grado de aplicación de la contabilidad y las prácticas agrícolas.

Estructura de los CPS y recopilación de datos
· Los costes se recopilaron tanto a nivel de los agricultores como de las OPPs, evaluándose los costes fijos y los costes variables. 
· A nivel organizativo, se recopilaron los siguientes elementos de coste: costes asociados al desarrollo de las capacidades de los agricultores, formación de la mano de obra contratada, inversión en fincas de cacao para buenas prácticas agrícolas, pagos anuales por la membresía a cooperativas y costes de gestión de las fincas. También se tuvieron en cuenta los costes relacionados con las tarifas de certificación, los sistemas de control interno y las inversiones en desarrollo comunitario. Además, se solicitó información sobre los costes de las actividades relacionadas con la diligencia debida en materia de derechos humanos y medio ambiente (en inglés Human Rights and Environmental Due Diligence, HREDD), aunque Fairtrade es consciente de que la HREDD es aún una novedad y que las OPPs están todavía aprendiendo cuáles son los nuevos costes de su implementación. No obstante, es importante que Fairtrade comience a recopilar datos para comprender la situación actual y crear una base de datos fiable y representativa para el futuro.

Participación de las OPPs en la recopilación de datos de los CPS
· Los datos primarios se recopilaron de 25 OPPs, en las que participaron 86 productores de cacao individuales de Costa de Marfil y Ghana.

Referencia temporal
· Los datos de CPS recopilados inicialmente representaban los costes incurridos durante el periodo de producción comprendido entre octubre de 2022 y septiembre de 2023, que abarca un ciclo completo de la cosecha principal y la cosecha intermedia. 
· Antes de esta consulta, los datos del CPS se actualizaron en colaboración con Impact Institute para reflejar las prácticas y los precios más recientes de abril de 2024 a marzo de 2025. La actualización fue debido a que los rendimientos en África Occidental disminuyeron, mientras que los costos de producción aumentaron en los últimos años. 

Validación de los datos
· Los resultados se contrastaron con estudios de CPS anteriores y fuentes de datos secundarias. También se llevaron a cabo múltiples sesiones de validación con expertos de Fairtrade África. En el informe del Impact Institute se puede encontrar información detallada sobre el proceso de actualización y validación de los datos.
· Se aplicaron los tipos de cambio para convertir los valores en moneda local a dólares estadounidenses y euros. Para compensar las fluctuaciones a corto plazo de los tipos de cambio, se tomó la media anual desde agosto de 2024 hasta julio de 2025. 

Los costes de producción que se presentan en la tabla siguiente se han agregado a nivel nacional. Tenga en cuenta que las cifras promedio por país se calculan a partir de las OPPs del mismo país, pero de diferentes regiones y que pueden tener prácticas de producción diferentes, por ejemplo, prácticas de producción convencionales frente a ecológicas.

	País
	Número de OPPs (convencionales y  ecológicas)
	Productores individuales consultados 
	Rendimiento promedio del cacao (kg/ha)
	Superficie promedio de la tierra (ha)
	CPS promedio  a nivel FOB (Moneda Local/MfFT)

	Ghana
	3 (2:1)
	14
	475
	1,23
	35,23 XOF/TM

	Costa de Marfil
	22 (22:0)
	72
	500
	2,74
	2.203 GHS/TM



[bookmark: _Toc583319191][bookmark: _Toc207301059]Anexo 3: Cálculo del precio mínimo Fairtrade para Costa de Marfil y Ghana
Las propuestas de precio mínimo Fairtrade para el cacao convencional se basan en el promedio de los CPS simple y ponderado de Costa de Marfil y Ghana. Los resultados indican que los CPS para el cacao convencional de Costa de Marfil es de 2 203 000 XOF/TM, lo que equivale a 3360 EUR/TM, mientras que para Ghana es de 35 230 GHS, lo que equivale a 2260 EUR/TM. Como se ha explicado anteriormente, para convertir las divisas se utilizan los promedios anuales desde agosto de 2024 hasta julio de 2025. Los costes más bajos de Ghana están relacionados con la menor superficie de tierra, así como con el hecho de que, por ejemplo, los insumos están subvencionados por el Gobierno, lo que supone un ahorro de costes para los agricultores.

Para la opción 2, los factores de ponderación se calculan sobre la base del volumen de ventas Fairtrade en los últimos tres años (2022-24), es decir, Costa de Marfil: Ghana = 0,86: 0,14.

Los cálculos de las propuestas de precio mínimo Fairtrade son los siguientes:

Opción 1 (3360 + 2260)/2 =  2810 EUR (para Costa de Marfil), convertido a 3078,36 USD (para Ghana)

Opción 2 (3360 x 0,86) + (2260 x 0,14) = 3208 EUR (para Costa de Marfil), convertido a 3514,36 USD (para Ghana)

Los valores finales propuestos en la sección B se redondean a la centena más cercana. 
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Progreso hasta la fecha y próximos pasos 
	Ene 2024 – Mar 2024
	· Fase de investigación, revisión del modelo actual de precios de Fairtrade teniendo en cuenta las diferentes condiciones en los países con precios regulados frente a los no regulados
· Entrevistas con las principales partes interesadas, incluidos productores y socios comerciales
· Recopilación de datos de CPS para los países productores de cacao Fairtrade
	Finalizada

	Abr 2024 –Mar 2025
	· Revisión del precio del cacao – fase 1 para los países no regulados, es decir, todos los países productores de cacao excepto Costa de Marfil y Ghana, con la posterior toma de decisiones y el anuncio del nuevo precio mínimo de Fairtrade, véase aquí.  
	Hecho

	 Mar 2025

	· Inicio de la revisión del precio del cacao – fase 2 para los países con precios regulados, es decir, Costa de Marfil y Ghana. 
· En esta segunda fase, se tomarán decisiones sobre la prima Fairtrade y el diferencial orgánico para todos los países productores, incluidos los países no regulados.
	Hecho

	Abr 2025 – Jun 2025
	· Actualización de los datos de CPS para Costa de Marfil y Ghana, junto con el Impact Institute, y validación de los datos con expertos de Fairtrade en los países.
	Hecho

	May 2025 – Ago 2025
	· Borrador de las propuestas de precios y preparación de la consulta.
	Hecho

	Ago 2025 – Sep 2025
	· Consulta a las partes interesadas
	Actualmente en curso

	Sep 2025 – Oct 2025
	· Análisis y debate de los resultados de la consulta
· Preparación de una propuesta de precio definitiva para la decisión del Comité de Estándares 
	

	Nov 2025
Dic 2025
	· Presentación de las propuestas de precios definitivas al Comité de Estándares  de Fairtrade International para su decisión
· Publicación de los precios revisados del cacao Fairtrade
	


Hemos elaborado las diferentes opciones y propuestas que figuran en el presente documento basándonos en la fase de investigación y en los debates mantenidos con el equipo del proyecto de revisión de precios, integrado por representantes de Fairtrade África, CLAC, NAPP y las organizaciones nacionales Fairtrade. También hemos  incluido aportaciones de partes interesadas y expertos externos.  
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Anexo 5: Abreviaturas y definiciones
CLAC:	Red de productores Fairtrade en América Latina y el Caribe, que representa a pequeños productores, trabajadores y otras partes interesadas de la región. 
CPS: El costo de la producción sostenible son los costos relacionados con la producción sostenible del cacao de manera social, económica y ambiental, de conformidad con los estándares de Fairtrade.
Fairtrade África: Red de productores Fairtrade en África, que representa a pequeños productores, trabajadores y otras partes interesadas de la región.
Fairtrade International (FI): es Fairtrade International e.V., una organización sin ánimo de lucro que desarrolla los estándares y precios de Fairtrade, ofrece orientación para apoyar a los productores Fairtrade y facilita el desarrollo de los mercados Fairtrade. 
FLOCERT: es uno de los principales organismos de auditoría y certificación social del mundo, y el organismo de certificación y auditoría global de Fairtrade.
NFO:	Las organizaciones nacionales de Fairtrade conceden la licencia de la marca FAIRTRADE a los productos y promueven el comercio justo en su territorio.
PN:	Redes de productores: organizaciones regionales de Fairtrade en las regiones productoras de África, Asia y América Latina.
Productor: en esta consulta, se entiende cualquier entidad que haya sido certificada según los estándares Fairtrade para Organizaciones de Pequeños Productores.
SC: 	Comité de Estándares de Fairtrade International. Se trata del comité multilateral encargado de tomar decisiones sobre los estándares y los precios, basándose en las propuestas presentadas por la Unidad de estándares y Precios. 
OPP: Organización de pequeños productores: en esta consulta, se refiere a las cooperativas de cacao.
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